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La legislación 
mexicana de los 
residuos tiene 
como marco el 
“Manual de 
referencia sobre 
prevención 
estratégica de los 
residuos” publicado 
por la OCDE en el 
año 2000

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 



Desde 2003 México 
cuenta con una 
legislación de 
residuos basada en 
la prevención de su 
generación y su 
valorización 
material o 
energética

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS (LGPGIR)







Legalmente un 
residuo es un 
material o producto 
cuyo propietario o 
poseedor desecha 
pero que es 
susceptible de 
valorización

Compostaje comunitario

Separación de residuos 
valorizables en el origen

La legislación mexicana está dirigida al generador de residuos





Jerarquía de la 
prevención y 
manejo 
integral de 
residuos 
acorde con la 
LGPGIR



Los residuos 
sólidos urbanos 
de grandes 
generadores son 
la 
responsabilidad 
de éstos; lo cual 
implica costear 
su manejo

 

 
 

 

 

Guía para la Implementación de Sistemas Tarifarios 
para la Gestión Integral de Residuos en el Estado de 

Jalisco 
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Los sistemas tarifarios para el cobro del manejo de 
residuos sólidos urbanos de competencia municipal son 

incipientes



La gestión 
integral de los 
residuos sólidos 
urbanos 
compete no solo 
a las autoridades 
sino es una 
responsabilidad 
compartida



El diagnóstico 
básico de 
generación y 
composición de los 
residuos es la base 
para establecer 
programas 
gubernamentales y 
planes de manejo al 
respecto



Los programas 
gubernamentales son la 
vía para impulsar la 
prevención de  la 
generación de residuos, 
alargar la vida de 
productos, repararlos, 
donarlos, 
intercambiarlos, 
retornarlos al productor, 
reciclarlos y, según sea 
el caso, para su 
valorización energética.







La 
termovalorización
de residuos 
sólidos 
urbanos 
municipales 
en perspectiva

1. ¿Los municipios que opten por estos procesos debieran contar 
con sistemas de cobro por el manejo integral de los residuos?

2. ¿Cuándo recurrir a tales procesos sin invalidar los esfuerzos para 
que los generadores reduzcan la generación de residuos, 
reusen, donen o intercambien sus residuos, o los conviertan en 
composta  antes de disponer de ellos?

3. ¿Cómo evitar que los residuos sólidos urbanos de grandes 
generadores sujetos a planes de manejo para su reducción, 
reuso y reincorporación en las cadenas productivas se desvíen 
hacia la termovalorización?

4. ¿Cómo evitar que se deje de promover, incentivar y facilitar el 
reciclaje de los denominados residuos inorgánicos reciclables y 
el compostaje o biodigestión anaeróbica de residuos orgánicos 
para producir biocombustibles?

Lo que convendría preguntarse



La magnitud 
del 
problema de 
los residuos 
en la Ciudad 
de México

CASO DE ESTUDIO





Antecedente 
y perspectiva 
de la 
estrategia 
“Basura 
Cero”
de la CDMX

Fuente: Dirección General de Servicios Urbanos, 2015





Por qué es 
necesario que los 
generadores de 
residuos 
reduzcan su 
generación e 
incrementen su 
reuso y reciclaje 
antes de recurrir 
a opciones de 
menor prioridad

LO QUE PASA EN LA CDMX  Y EN EL RESTO DEL PAÍS



Comunicación 
de la aplicación 
de la norma de 
separación de 
residuos para 
su reciclaje

DERECHO A SABER Y A ENTENDER



Acceso a la 
información 
sobre los 
residuos 
susceptibles de 
aprovechamiento
y valorización 
material o 
energética

DERECHO A SABER Y ENTENDER





HACIA UNA 
ECONOMIA 
CIRCULAR 
APROPIADA 
PARA 
MÉXICO







ANTECEDENTES 
DE LA

PROMOCION DE 
LA ECONOMÍA 

CIRCULAR LOCAL 
Y REGIONAL EN 

MÉXICO

Información disponible en la 
página:

www.cristinacortinas.org 



Adopción de la “Declaración de 
Guadalajara para Impulsar la 

Economía Circular en México”



SEGUNDO FORO DE ECONOMÍA CIRCULAR A NIVEL LOCAL Y REGIONAL EN 
QUERÉTARO 2018 ESPEREN EL TERCERO EN COAHUILA EN 2019



Jalpan de Serra 
en Querétaro 
será el primer 
municipio en 
desarrollar una 
economía 
circular basada 
en lecciones de 
la aplicación de 
la  economía de 
la conservación
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